
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN      No.                       DE 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
en contra de la empresa FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6.” 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 
1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018, Resolución 844 del 

2020, Resolución 1537 de 2020, demás normas concordantes y,  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación 
en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”1. 

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad3.  

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función 
de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que 
haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 

QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial 
en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se 
concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen 
el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado fuera de texto). 

Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida 
en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 
201513, en el que se señaló que “[l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte”. 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está 
llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, 
así como (ii) a cumplir funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que 
haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito. 

Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y 
sanciones que correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la 
inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de 

6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las 
entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones 
relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a 
cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades 
con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de 
fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las 
Superintendencias como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia 
Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar a ello”. 
(Subrayado fuera del texto original) 

SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta Superintendencia vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, verificar que se estén cumpliendo con las 
condiciones de habilitación de las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el 
cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la 
seguridad de los usuarios. 

OCTAVO: Que en lo relacionado a los documentos que se debe expedir en virtud del desarrollo de la 
actividad transportadora, es menester mencionar que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte 
ha establecido los principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 
prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada Ley, 
regula lo relacionado con los documentos exigidos por las disposiciones para los equipos destinados 
al transporte, veamos: 

Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 
exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate. 

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino a un uso distinto 
del servicio público tendrán una identificación especial, se asimilarán a una importación 
temporal y deberán ser reexportados dentro del plazo señalado por la autoridad competente.” 

Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, respecto de la prestación 
del servicio público de transporte que “(…) las autoridades competentes exigirán y verificarán las 
condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la 
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada 
modo (…)”.  

Que el Decreto 1079 de 2015, establece la definición de la tarjeta de operación, características, y así 
mismo sus condiciones y requisitos. Que de manera expresa señala la obligatoriedad de portar la 
tarjeta de operación durante la prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros por 
carretera. 

Artículo 2.2.1.1.11.1. Definición. La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a un 
vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte de pasajeros bajo la responsabilidad 
de una empresa de transporte, de acuerdo con los servicios autorizados. 

Artículo 2.2.1.1.11.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas de transporte 
gestionar las tarjetas de operación de la totalidad del parque automotor y entregarlas oportunamente 
a los propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a 
la fecha de vencimiento. 

NOVENO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 25000232400020060093701, analizó 
la procedibilidad de la imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones 
expedidas por una Superintendencia, así: 
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“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control esencialmente no 
varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se trata del poder de la 
administración de examinar y verificar las actividades desarrolladas por los particulares en 
aras de que se cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios 
para asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de supervisión y 
control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas ad hoc o híper detalladas, 
para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No toda falta debe estar necesariamente 
descrita al mínimo detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 
través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 
describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

DÉCIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera FLOTA LOS PUENTES 
S.A con   NIT 890702010 – 6, (en adelante la Investigada) habilitada mediante Resolución No. 48 del
22/03/2002 del Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de transporte terrestre
automotor de pasajeros por carretera.

DÉCIMO PRIMERO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas 
obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada. (i) Incumple su 
obligación de gestionar la tarjeta de operación del vehículo de placas VOV 622. (ii) no porta los 
documentos que soportan la operación de los equipos, como lo es la planilla de despacho 

Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para 
acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 

11.1 Incumple con su obligación de gestionar la tarjeta de operación del vehículo de placas 
VOV622. 

Esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas presentadas acerca del incumplimiento de 
la empresa  a las obligaciones que los facultan para gestionar las tarjetas de operación , tal es así 
como de las quejas remitidas a este despacho  es posible advertir una conducta continuada en el 
tiempo y renuente frente a la omisión de gestionar la tarjeta de operación del vehículo de placas 
VOV622 , en virtud de que se han recibido denuncias relativas al incumplimiento de gestionar la tarjeta 
en mención como las siguientes, a saber: (…)presento queja porque la misma empresa incumple la 
Resolución 1079 de 2015 por la cual ordena se sirvan tramitar y entregar la tarjeta de operación , y a 
la fecha la empresa se niega a entregármela, aludiendo que tengo deuda con ellos y que debo estar 
a Paz y Salvo para que me sea entregada. 15 (…) (…) me niega el derecho a expedirme la Tarjeta de 
Operación de mi vehículo16. (…) solicitó se me haga entrega de manera inmediata la tarjeta de 
operación17. 

Del mismo modo, el día 13 de mayo de 2022 mediante radicado No. 20225340692702., se allega 
queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 

(…) Cuando el Gerente de la Empresa Flota los Puentes, Señor PEDRO GENVER ALVARES, 
afirma que NO ME TRAMITA LA TARJETA DE OPERACIÓN DE MI VEHÍCULO DE PLACA 
VOV 622, MARCA KIA, COLOR BLANCO, vinculada a esa Empresa, arguyendo según el 
citado Señor, una presunta deuda”. (…) 

15 Mediante Radicado No. 20195605544522 
16.Mediante Radicado No. 20195605609922 

17Mediante Radicado No. 20195606112712 
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Del mismo modo, el día 18 de mayo de 2022 mediante radicado No. 20225340713162., se allega 
queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 

(…) Solicitud intervención para que la Flota LOS PUENTES tramite Tarjeta de Operación 
Vehículo de Placa VOV622.”(…) 

El día 06 de julio de 2022 mediante radicado No. 20225340971162., se allega queja en contra de la 
investigada en los siguientes términos: 

(…) SOLICITUD INTERVENCIÓN PARA QUE FLOTA LOS PUENTES TRAMIITE TARJETA 
DE OPERACIÓN VEHÍCULO DE PLACA VOV 622.”(…) 

Por lo anterior, se evidencia que la investiga presuntamente para el vehículo de placa 
VOV622, no está dando cumplimiento a la obligación de gestionar la tarjeta de operación a la totalidad 
de sus equipos y entregarla oportunamente a sus propietarios o locatarios.  

Por lo anterior esta Dirección con ocasión de los hechos denunciados, adelanto una averiguación 
preliminar mediante requerimiento de información No. 20228730218061 del 6 de abril de 2022, en el 
se le solicitó lo siguiente:  

(…) “1.7. Allegue el plan de rodamiento del vehículo de placas VOV -622, desde el segundo semestre 
de 2019, 2020 y 2021.Allegue documentos que respalden su afirmación.  

1.8. Allegue Documentos que permitan evidenciar las rutas que está sirviendo el vehículo de placas 
VOV -622, desde el segundo semestre de 2019, 2020 y 2021. Allegue documentos que respalden su 
afirmación.  

1.9. Copia de la tarjeta de operación expedidas al vehículo de placas VOV -622, vinculado a la 
empresa Flota Los Puentes S.A, para las vigencias 2019, 2020 y 2021.  

1.10. Informe a este Despacho el estado del vehículo de placas VOV-622 (i) (vinculado o 
desvinculado), (ii) fecha de vinculación y desvinculación, Allegue documentos que respalden su 
afirmación.”(…) 

Así las cosas, en la respuesta de la empresa Flota los Puentes S.A al requerimiento de información 
No. 20228730218061, a través del radicado de entrada No. 20225340824892, en donde la investigada 
manifestó en escrito de contestación al citado requerimiento de información, se evidencia los 
documentos solicitados por la empresa al propietario del vehículo:  

Los requisitos para el trámite de Tarjeta de Operación son los siguientes: 

 2 fotocopias de la Tarjeta de Operación

 2 fotocopias de la Tarjeta de Propiedad

 2 fotocopias de la Revisión Tecno-mecánica vigente

 2 fotocopias del Seguro Obligatorio vigente

 Estar a paz y salvo con la empresa en Rodamiento, Fondo de Reposición, Prima de servicios,
seguros contractual y extracontractual, etc

 Firmar Contrato de Vinculación en Original

En este sentido, este Despacho evidenció que la empresa investigada, solicita más documentos que 
los que están dispuestos en el Decreto 1079 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.11.5. por lo anterior, son 
los que están descritos en la norma citada los que se deben presentar. Aunado a lo anterior, algunos 
de los documentos exigidos deberían estar en poder de la empresa o deben ser de su conocimiento. 
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Así las cosas, es importante manifestar que no se evidencia en la norma descrita que para solicitud 
de la renovación de la tarjeta de operación el vehículo deba estar a paz y salvo con la empresa, en 
tal sentido se le recuerda a la empresa investigada, que el Decreto 1079 de 2015 18, establece que la 
prestación del servicio de transporte, requiere de una serie de formalidades en cuanto a la expedición 
y porte de documentos para prestar el servicio de transporte y, de esta manera, garantizar la seguridad 
en la actividad transportadora; y bajo este parámetro dentro de los múltiples requisitos que señala la 
normatividad para que las empresas habilitadas en transporte, se tiene la expedición de la tarjeta de 
operación, la cual deberá ser gestionada por la empresa habilitada en la modalidad, y suministrada  a 
cada vehículo que se encuentre afiliado a la empresa prestadora del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.6.9.4. 

Ahora bien, se tiene, que la normatividad de transporte es clara en regular lo relacionado a los 
requisitos que deben cumplir las empresas de pasajeros por carretera, para la prestación del servicio 
de transporte terrestre; y que dentro de los documentos que se exige, es la expedición, porte y 
vigencia de las tarjetas de operación. 

Que, de acuerdo con lo anterior, se encontró que la empresa Flota los Puentes S.A, presuntamente 
incumple con su obligación de gestionar las tarjetas de operación de la totalidad de sus equipos en 
especial la del vehículo de placas VOV 622. Lo anterior, de acuerdo con lo indicado en las quejas y 
en el requerimiento de información en mención, siendo este documento indispensable en la prestación 
del servicio de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.  

Así las cosas, para esta Superintendencia de Transporte la empresa presuntamente pudo configurar 
una vulneración a la norma de transporte tal como quedó desarrollada la tesis en este acto 
administrativo, encontrando que la Investigada incumple con su obligación de gestionar las tarjetas 
de operación, lo que representa una presunta infracción al artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.6.9.9., del Decreto 1079 de 2015.  

11.2. Por no portar los documentos exigidos por la normatividad en materia de transporte de 
pasajeros por carretera, entre ellos, la planilla de despacho. 

Mediante Radicado No. 20215341397272 del 11 de agosto de 2021. 

Mediante radicado No. 20215341397272 del 11 de agosto de 2021., esta superintendencia recibió el 
informe de infracciones presentado por la Policía Nacional de la Dirección de Tránsito y Transporte, 
Seccional Tolima, en el que se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No. 431550 
del 01  de noviembre de 2020, impuesto al vehículo de placa WHI671, vinculado a la empresa FLOTA 
LOS PUENTES S.A., toda vez que se encontró que el vehículo prestaba el servicio de transporte, sin 
la planilla de despacho, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás 
datos identificados en el IUIT el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo. 

De conformidad con el Informe Único de Infracciones al Tránsito No. 431550 del 01 de noviembre de 
2020., el vehículo de placas WHI671 vinculado a la empresa FLOTA LOS PUENTES S.A y de acuerdo 

18 ARTÍCULO 2.2.1.1.11.5. REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN O RENOVACIÓN. Para obtener o renovar la tarjeta de operación, 
la empresa acreditará ante la autoridad de transporte competente los siguientes documentos: 

1. Solicitud suscrita por el representante legal, adjuntando la relación de los vehículos, discriminándolos por clase y por nivel de 
servicio, indicando los datos establecidos en el numeral 2 del artículo anterior, para cada uno de ellos, como el número de las
tarjetas de operación anterior. En caso de renovación, duplicado por pérdida, o cambio de empresa deberá indicar el número de la 
tarjeta de operación anterior.
2. Certificación suscrita por el representante legal de la empresa sobre la existencia de los contratos de vinculación vigentes de los
vehículos. 
3. Fotocopia de la licencia de tránsito de los vehículos.
4. Fotocopia de las pólizas vigentes del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, de cada uno de los vehículos.
5. Constancias de la revisión técnico-mecánica vigente, a excepción de los vehículos último modelo.
Notas del Editor
6. Certificación expedida por la compañía de seguros en la que conste que el vehículo está amparado en las pólizas de
responsabilidad civil contractual y extracontractual de la nueva empresa.
7. Comprobante de la consignación a favor de la autoridad de transporte competente por pago de los derechos que se causen, 
debidamente registrado por la entidad recaudadora.
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con la casilla 16 del IUIT diligenciado por el agente de la Policía Nacional, el vehículo referenciado “No 
porta planilla de despacho, ni tasa de uso”. En ese orden de ideas, al encontrar el agente de tránsito 
que el conductor no portaba la planilla de despacho, se consolida una conducta al no poder verificar 
que efectivamente el vehículo cuente con los documentos que soportan la operación de este, entre 
ellos la planilla de despacho la cual permite tener un control sobre la operación, ya que en este 
documento se puede observar las rutas y áreas que le corresponden servir al vehículo en cuestión de 
acuerdo con su habilitación. 

Así mismo, es importante aclarar que los antecedentes antes descritos, son situaciones fácticas que 
reposan en esta Superintendencia, por medio de la cual este Despacho al analizar la documentación 
considera dar inicio a una investigación administrativa, por transgredir presuntamente   el artículo 26 
de la Ley 336 de 1996 y el artículo 2.2.1.8.3.1 del decreto 1079 del 2015 , en concordancia con lo 
establecido en los literales e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 por no portar los documentos que 
soportan la operación de los equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción 
autorizado. 

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa 
del presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el 
expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i) Incumple su obligación de gestionar 
la tarjeta de operación del vehículo de placas VOV 622. (ii) no porta los documentos que soportan la 
operación de los equipos, como lo es la planilla de despacho 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se sustentó en el cuerpo 
del presente acto administrativo, a continuación, se presentarán los cargos que se formulan: 

12.1 Cargos: 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 

que la empresa FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6., presuntamente incumple con 

su obligación incumple con su obligación de gestionar las tarjetas de operación de la totalidad de sus 

equipos en especial la del vehículo de placas VOV 622 documento imprescindible para prestar el 

servicio de transporte automotor, durante toda la ejecución de la actividad transportadora. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.9.9., del Decreto 1079 

de 2015, en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

Ley 336 de 1996 

Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos exigidos 
por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate. 

Decreto 1079 de 2015 

Artículo 2.2.1.6.9.9. Obligación de gestionar la tarjeta de operación. Es obligación de las empresas 
gestionar las tarjetas de operación de la totalidad de sus equipos y entregarla oportunamente a sus 
propietarios o locatarios. La empresa deberá solicitar la renovación de las tarjetas de operación por 
lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. 

Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que 
señala: 

Ley 336 de 1996 

Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 
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e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica
y constituyan violación a las normas del transporte.

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 

correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

 Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes
(…)”.

CARGO SEGUNDO:  Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6, presuntamente 
vulneró el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.8.3.1 del decreto 
1079 del 2015 , ya que se encontró prestando el servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera sin contar con los documentos que exige la normatividad, conducta descrita por el informe 
Único de Infracción al Transporte No.431550 del 01 de noviembre de 2020 informe allegado ante esta 
entidad. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
el artículo 26 de la ley 336 de1996 en concordancia con el artículo 2.2.1.8.3.1. numeral 1.3, en el 
que se establece lo siguiente: 

Ley 336 de 1996 

ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 

exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate.      (…) 

Decreto 1079 de 2015 

Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los equipos. De acuerdo con 
la modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los documentos que sustentan la 
operación de los equipos son: 

 1.3. Planilla de despacho.     (…) 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así: 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica
y constituyan violación a las normas del transporte.

  Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 

correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

 Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes
(…)”.
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DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

DÉCIMO TERCERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.
3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la
infracción u ocultar sus efectos.
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado
las normas legales pertinentes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad
competente.
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”.

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera FLOTA LOS PUENTES S.A 
con   NIT 890702010 – 6, por la presunta vulneración a la disposición contenida en el artículo 26 de 
la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.9.9., del Decreto 1079 de 2015, en 
concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996., de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera FLOTA LOS PUENTES S.A 
con   NIT 890702010 – 6., por la presunta vulneración a la disposición contenida en el artículo el 
artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 2.2.1.8.3.1 del decreto 1079 del 2015, en concordancia 
con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de 
pasajeros por carretera  FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6, un término de quince 
(15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos,
solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del
presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital
de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a 
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quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera  FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6. 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a través de la secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020 a los peticionarios. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de 
Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTICULO OCTAVO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4719 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 
FLOTA LOS PUENTES S.A con   NIT 890702010 – 6. 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: flotalospuentes@hotmail.com  
Dirección: AV 12A 15-164 ERNESTO SOTO CAMERO LC 10 
HONDA / TOLIMA 

Comunicar: Peticionarios 

Wilson Alvarado González 
gestionpublica2003@gmail.com 

Redactor: Paula Palacios 
Revisor: María Cristina Álvarez.  

19“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 

5969               31/08/2022

5969       DE        31/08/2022



CAMARA DE COMERCIO DE HONDA, GUADUAS Y NORTE DEL TOLIMA
FLOTA LOS PUENTES S.A

Fecha expedición: 2022/08/31 - 14:31:36

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN QeS8dwfuTY

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE HONDA, GUADUAS Y NORTE DEL TOLIMA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE

HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ

COMUNICARSE AL TELÉFONO 2515630 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA

ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.camarahonda.org.co

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FLOTA LOS PUENTES S.A

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 890702010-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : HONDA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 1482

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 03 DE 1978

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 736,675,463.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 12A 15-164 ERNESTO SOTO CAMERO LC 10

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73349 - HONDA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2515647

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3105626685

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : flotalospuentes@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 12A 15-164 ERNESTO SOTO CAMERO LC 10

MUNICIPIO : 73349 - HONDA

TELÉFONO 1 : 2515647

TELÉFONO 2 : 3105626685

CORREO ELECTRÓNICO : flotalospuentes@hotmail.com
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NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

flotalospuentes@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 536 DEL 04 DE JULIO DE 1973 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE

HONDA DE HONDA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 116 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE JULIO DE 1973, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA FLOTA LOS PUENTES S.A.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1189 19801112 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-942 19801114

EP-446 19810608 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-1060 19811021

EP-1228 19821211 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-1169 19821222

EP-939 19850829 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-1602 19851206

EP-2740 19891211 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-2732 19891220

EP-772 20001004 NOTARIA UNICA DE HONDA  RM09-6136 20001010

EP-741 20011108 NOTARIA UNICA DE HONDA

TOLIMA

 RM09-6383 20011114

EP-78 20040216 NOTARIA UNICA  HONDA RM09-6787 20040226

EP-318 20130703 NOTARIA_UNICA  HONDA RM09-8983 20130705

EP-245 20150603 NOTARIA UNICA  HONDA RM09-9426 20150623

DP-1 20150610 DOCUMENTO PRIVADO  BOGOTA RM09-9428 20150623

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 03 DE JULIO DE 2063

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  LA  SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL: EL  TRANSPORTE 

URBANO  E  INTERDEPARTAMENTAL    Y /O NACIONAL DE PASAJEROS   POR  CARRETERA.  EN 

DESARROLLO  DEL  MISMO  PODRÁ LA SOCIEDAD   EJECUTAR   TODOS  LOS  ACTOS  O  CONTRATOS

 QUE FUEREN CONVENIENTES  O  NECESARIOS  PARA  EL  CABAL  CUMPLIMIENTO  DE SU OBJETO 

SOCIAL  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN  DIRECTA  CON  EL OBJETO MENCIONADO. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 200.000.000,00 2.000.000,00 100,00

CAPITAL SUSCRITO 180.000.000,00 1.800.000,00 100,00

CAPITAL PAGADO 180.000.000,00 1.800.000,00 100,00

CERTIFICA
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JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ ORDOÑEZ PEDRO GEMBER CC 4,887,122

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ REYES MARIA DEL PILAR CC 38,282,615

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ REYES LUZ ARGENIS CC 38,283,377

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ REYES JHON ALEXANDER CC 14,325,197

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 245 DEL 03 DE JUNIO DE 2015 DE NOTARIA UNICA DE HONDA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9426 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 23 DE JUNIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ MAHECHA LUIS SEBASTIAN CC 1,105,788,977

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 245 DEL 03 DE JUNIO DE 2015 DE NOTARIA UNICA DE HONDA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9426 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 23 DE JUNIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ REYES PEDRO GEMBER CC 14,320,003
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POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 245 DEL 03 DE JUNIO DE 2015 DE NOTARIA UNICA DE HONDA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9426 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 23 DE JUNIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ALVAREZ MAHECHA JULIAN ANDRES CC 1,105,790,500

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARTINEZ ALVAREZ FERNANDO CC 19,451,563

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ALICIA GUZMAN CC 781,317

POR ACTA NÚMERO 58 DEL 02 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8946 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24

DE ABRIL DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

GOMEZ DE CASTRO ETELVINA CC 28,779,070

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL.  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE LA SOCIEDAD ESTARÁ  A  CARGO 

DEL  GERENTE, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, QUE CON LAS  MISMAS  FACULTADES DEL TITULAR,

LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS,    TEMPORALES   O   ACCIDENTALES,   SIN  

NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN  ALGUNA  POR PARTE DE ÓRGANO DISTINTO DE LA SOCIEDAD Y 

SERÁN  DESIGNADOS PARA PERÍODOS DE UN (1) AÑO, REELEGIBLES POR LA JUNTA DIRECTIVA. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 51 DEL 21 DE MARZO DE 2003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6786 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26

DE FEBRERO DE 2004, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE ALVAREZ ORDOÑEZ PEDRO GEMBER CC 4,887,122
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*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
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CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL.  EL GERENTE Y SU SUPLENTE, TENDRÁN  LAS 

SIGUIENTES  FUNCIONES: 1. EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD,  TANTO 

JUDICIAL  COMO EXTRAJUDICIAL; 2) DIRIGIR,  PLANEAR,  ORGANIZAR,  ESTABLECER  POLÍTICAS

Y CONTROLAR LAS   OPERACIONES  EN  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE LA

SOCIEDAD.  3)  EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS  DENTRO

DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SIN  LIMITACIÓN EN LA CUANTÍA. 4) NOMBRAR

Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE  LA  SOCIEDAD  CUYA  DESIGNACIÓN  NO CORRESPONDA A LA

ASAMBLEA GENERAL  DE  ACCIONISTAS O A LA JUNTA DIRECTIVA. 5 5) CUMPLIR LAS ÓRDENES 

DEL  MÁXIMO  ÓRGANO  SOCIAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ COMO  VIGILAR  EL 

FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD E IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES  QUE  SEAN  NECESARIAS 

PARA  LA BUENA MARCHA DE LA MISMA.  6)  RENDIR CUENTAS SOPORTADAS DE SU GESTIÓN,

CUANDO SE LO EXIJA  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA. 7) 

PRESENTAR  A  TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EL BALANCE  DE  LA SOCIEDAD

Y UN ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PARA SU  EXAMEN  POR  PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS;  8) LAS   DEMÁS  FUNCIONES  QUE  LE  SEÑALE  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE

ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 64 DEL 11 DE JUNIO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9298 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09

DE DICIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL MARTINEZ JIMENEZ NORMA

LUCIA

CC 52,009,180 127694-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 64 DEL 11 DE JUNIO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9298 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09

DE DICIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ YEIMY

ALEXANDRA

CC 52,912,967 125723-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : FLOTA LOS PUENTES S A

MATRICULA : 1483
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FECHA DE MATRICULA : 19780503

FECHA DE RENOVACION : 20211111

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV 12A 15-164 ERNESTO SOTO CAMERO LC 10

MUNICIPIO : 73349 - HONDA

TELEFONO 1 : 2515647

TELEFONO 2 : 3105626685

CORREO ELECTRONICO : flotalospuentes@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 702,800,463

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $630,550,797

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E83931166-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por )
Destino: flotalospuentes@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 31 de Agosto de 2022 (16:56 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 31 de Agosto de 2022 (16:56 GMT -05:00)

Asunto:  Notificación Resolución 20225330059695 de 31-08-2022 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)

 FLOTA LOS PUENTES S.A con NIT 890702010 – 6.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada(s) en el asunto del presente
mensaje de datos y se le informa los recursos que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben
interponerse los mismos, los cuales, se relacionan a continuación:
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Contra la presente Resolución no procede recurso alguno

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus escritos o cualquier solicitud
relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de
radicación de la Superintendencia de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de
Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO

Coordinadora Grupo De Notificaciones

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-5969.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 31 de Agosto de 2022
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E83931268-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por )
Destino: gestionpublica2003@gmail.com

Fecha y hora de envío: 31 de Agosto de 2022 (16:57 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 31 de Agosto de 2022 (16:57 GMT -05:00)

Asunto: Comunicación Resolución 20225330059695 de 31-08-2022 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Respetado (a) Señor (a):

Wilson Alvarado González

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle que la Superintendencia de
Transporte, expidió la resolución No. 5969 de 31/08/2022 por lo cual le adjunto copia de la misma.

En cumplimiento del artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se
realiza la comunicación de acto administrativo del asunto.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO

COORDINADOR GRUPO DE NOTIFICACIONES
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La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-5969.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 31 de Agosto de 2022
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